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Gomunidad de Madrid

coNVENro oe colrson¡ctóN ENTRE tA CoMUNIDAD DE MADRID (coNsEJERíA DE

polírtces soctALEs y FAMILIAI Y EL AYUNTAMIENTo DE sAN sEBAsrlÁN DE Los REYE5

pARA rA LUcHA coNTRA tA ExcLUslóru soctlt- v u poBREzA INFANTIL

Madrid, 1S DIC 2016

REUNIDOS

De una parte, el Excmo. Sr. D. CARtoS IZQUIERDO TORRES, Conseiero de Polít¡cas Sociales y

Famil¡a de la Comunidad de Madrid, nombrado mediante Decreto 30/2015, de 26 de.lunio,

de
uando en virtud de las competencias que le otorga el artículo 4.3 a) de la Ley 8/1999, de 9

abril, de adecuación de la normat¡va de la Comunidad de Madrid a la ley estatal 4/1999, de

13 de enero y el artículo 41 a) de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de Gobierno y

Adm¡n¡strac¡ón de la Comunidad de Madr¡d.

l
lf71 d. otr", el llmo. Sr. D. NARCISO ROMERO MORRO, Alcalde-Pres¡dente del Ayuntamiento de

n San Sebast¡án de los Reyes, eleg¡do por Acuerdo del Pleno de 13 de jun¡o de 2015, en nombre
y representac¡ón del c¡tado Ayuntam¡ento, en virtud de su cargo y de las facultades que le
confiere el Art.124.4. a) de la Ley 7/!985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen

Local.

Ambos interv¡enen en nombre y representac¡ón de las inst¡tuc¡ones señaladas, reconociéndose

capacidad jurídica suf¡c¡ente para suscr¡b¡r el presente Conven¡o y

MANIFIESTAN

1. El s¡stema público de serv¡c¡os soc¡ales de la Comunidad de Madrid está constituido por el

conjunto de actuac¡ones dest¡nadas a la atención social de la población y gest¡onadas por

las Adm¡n¡straciones autonómica y local.

2. La necesidad de luchar contra el r¡esgo de pobreza o exclusión social hace necesar¡a una

atenc¡ón integral a los menores y sus familias para que la s¡tuac¡ón económica o de

exclusión social en la que viven no les impida d¡sfrutar plenamente de sus derechos y

logren alcanzar el máx¡mo de sus capacidades.

4. El presente convenio se encuadra en el marco de la normat¡va estatal de cof¡nanciac¡ón de

los planes o programas sociales desarrollados por las Comunidades Autónomas conforme
a los criterios aprobados por el Consejo Territor¡al de Servicios Soc¡ales y del s¡stema para

la Autonomía y Atenc¡ón a la Dependenc¡a de 20 de abril de 2016, en apl¡cación de los

previsto en el artículo 86.2 de la Ley 47 /2OO3, de 26 de noviembre, General

Presupuestaria, y la Resolución de 22 de jun¡o de 2015 de la Secretar¡a de Estado de

Serv¡c¡os Soc¡ales por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de junio

3. Se cons¡deran prior¡tarias las actuac¡ones de prevención, ¡nserc¡Ón y promoc¡ón soc¡al

d¡r¡gidas a imped¡r, en la medida de lo posible, las s¡tuaciones de exclusión soc¡al, en sus

diversas man¡festaciones, así como a facilitar los procesos de inclusión.
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2015. En consecuencia su tram¡tac¡ón se ha de realizar como conven¡o de colaboración

acuerdo con lo establecido en el artículo 2.4.b) del Real Decreto 887 /2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General

de Subvenc¡ones.

5. De conformidad con lo d¡spuesto en el artículo 41 de la Ley 1/1983, de 13 de d¡c¡embre, de

i, Gobierno y Administrac¡ón de la Comunidad de Madr¡d, y las demás d¡spos¡ciones en vi8or,
pcorresponde al titular de la Consejería de Polít¡cas Sociales y Familia de la Comun¡dad de

/ wtadria, el desarrollo general, la coordinación, la dirección y ejecución de las polít¡cas del

Gobierno, entre otros, en los ámbitos de la cohesión e inclusión social, servicios sociales,

fam¡l¡a y protecc¡ón del menor.

En este sent¡do, ambas partes expresan su acuerdo en reforzar las actuac¡ones conjuntas
para la planif¡cac¡ón del sistema público, que supongan una mejora de la calidad en la
atención de los ciudadanos.

En virtud de lo expuesto suscriben el presente Convenio conforme a las sigu¡entes:

ctAusurAs

PRIMERA: OUETO.

El obieto del presente Conven¡o es regular la cooperac¡ón entre las partes firmantes para la

puesta en marcha de proyectos para la lucha contra la pobreza infant¡l en el marco de las

actuaciones contra la exclusión social.

SEGUNDA: CARACTERfSTICAS Y CRITERIOS QUE DEBEN REUNIR LOs PROYECTOS.

Las actuac¡ones de intervención social vinculadas al presente convenio contemplarán
prestac¡ones técnicas, económ¡cas y en especie para la lucha contra la exclusión social y la

pobreza infant¡|. La tipología de los proyectos se centrará en paliar y mejorar la s¡tuac¡ón de

vulnerabilidad social de las famil¡as, med¡ante la cobertura de las necesidades básicas y el

acceso a otros servicios.

En el anexo de este convenio se detallan las actuaciones a ejecutar para su cumplimiento,
conforme a lo acordado en común por el M¡nisterio de Sanidad, Serv¡c¡os Sociales e lgualdad,

la Comunidad de Madrid y el Ayuntam¡ento de San Sebast¡án de los Reyes.

TERCERA: FINANCIACIÓN Y FORMA DE PAGO.

La Comun¡dad de Madrid financiará el coste integro del proyecto, que será de 23.065,69 €. El

gasto se imputará al Programa 232E partida 46309, del Presupuesto de la Consejería de
Polít¡cas Soc¡ales y Fam¡l¡a.

CUARTA: GASTOS IMPUTABTES At CONVENIO Y SU JUSTIFICACIóN.

e

5erán gastos imputables a este convenio

El pago del importe del presente convenio se efectuará en un único l¡bramiento a la firma del
presente conven¡o.
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Las prestac¡ones económ¡cas y/o en especie que se proporcionen d¡rectamente a las

familias.
Serv¡cios proporcionados (diagnóstico de la necesidad, derivac¡ón y prestación de

servicios). Estos gastos, podrán consist¡r en gastos de personal y gastos corr¡entes de

gest¡ón.

Estos gastos deberán respetar lo establec¡do en el anexo al presente convenio, y deberán

haberse ejecutado entre los días L de enero y el 31 de d¡c¡embre de 2015.

La iust¡f¡cación de estos gastos se presentará por la ent¡dad local antes del 31 de enero de

2017 y deberá recoger, en documento or¡g¡naly fotocop¡a compulsada:

Cert¡ficación del lnterventor o, en su caso, Secretario-lnterventor de la Ent¡dad Local,

en la que consten las cantidades efect¡vamente gastadas y pagadas, en relaciÓn con la

cuantía que se financia en el presente Conven¡o.

certificac¡ón del órgano competente de la entidad local, donde se recoia el gasto

desglosado por conceptos, en relación con el proyecto financiado. As¡mismo, deberá

acreditarse que los gastos financiados se han aplicado, con carácter exclusivo a la

just¡ficac¡ón del presente convenio.

En cualquier caso, la Ent¡dad Local se obl¡ga a fac¡l¡tar cuanta ¡nformación le sea requerida por

la Consejería Polít¡cas Sociales y Fam¡lia, por la lntervención General de la Comunidad de

Madr¡d, Tr¡bunal de Cuentas, cámara de Cuentas de la Comunidad de Madrid u otros

organ¡smos competentes y, en particular, en lo que se refiere a lo dispuesto en el apartado

cuarto, del artículo decimosegundo, de la Ley 21L995, de 8 de mayo, de subvenciones de la

Comunidad de Madr¡d.

La Comunidad de Madr¡d ex¡g¡rá el reintegro de las cantidades ¡ndeb¡damente justif¡cadas

QUINTA: COOROINACIÓN Y APOYO TÉCNICO.

1. El d¡seño, puesta en marcha y el desarrollo y seguim¡ento de los programas, proyectos,

actuaciones y servicios desarrollados en los centros de servic¡os sociales mun¡c¡pales.

2. La coord¡nación, en su caso, de los Servicios Soc¡ales de Atención Pr¡mar¡a con los

Serv¡c¡os Soc¡ales Espec¡al¡zados del área correspondiente.

SEXTA: COMISIÓN DE SEGUIMIENTO.

La Comis¡ón de segu¡m¡ento será la misma que flgura en la Cláusula Decimosépt¡ma del vigente

Convenio de Colaboración para el Desarrollo de los Servicios soc¡ales de Atención Soc¡al

Primar¡a, Promoc¡ón de la Autonomía Personal y la Atenc¡ón a las Personas en S¡tuación de

Dependenc¡a entre la Comun¡dad de Madrid y la Entidad Local.

sÉPTIMA: ACCIóN ADMINISTRATIVA CONTRA EL FRAUDE.

corsÉEB
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Para la consecución de los fines objeto del Presente conven¡o, la consejería de PolÍt¡cas

Sociales y Familia prestará el apoyo técn¡co necesar¡o que permita:



E
aooo!a

Comunidad de Madrid

. / tás Adm¡n¡strac¡ones firmantes del presente Conven¡o velarán por la correcta aplicación de los

\ / londos públ¡cos dest¡nados a la lucha contra la pobreza infantil, evitando la obtención o

\r/¡ disfrute fraudulento de sus prestac¡ones y de otros beneficios o ayudas económ¡cas que
t ll¡uedan recibir los su.ietos que participen en el S¡stema o sean beneficiar¡os del m¡smo.

f gualmente establecerán medidas de control dest¡nadas a detectar y persegu¡r tales

s¡tuac¡ones.

OCTAVA: DURACIÓN OEL CONVENIO.

La vigenc¡a del presente Conven¡o se establece desde su firma hasta el 31 de dic¡embre de

2016

NOVENA: EXTINCIÓN DEL CONVENIO.

El presente Conven¡o se ext¡nguirá por cualquiera de las s¡gu¡entes causas

La entidad local deberá solicitar al personal, incluido el voluntar¡o, que, en ejecución del
presente conven¡o, vaya a e.iercer actividades que ¡mpliquen contacto hab¡tual con menores, la
aportac¡ón de una certif¡cac¡ón negat¡va del Registro Central de Delincuentes Sexuales, en

aplicación de lo d¡spuesto en el artículo 13.5 de la Ley Orgán¡ca 1/1996, de 15 de enero, de

Protecc¡ón Jurídica del Menor, de modificación parcial del Cód¡go C¡v¡l y de la Ley de

En.iu¡c¡amiento c¡v¡|, y en el artículo 8.4 de la Ley 45/2015, de L4 de octubre, de Voluntariado.

El personal c¡tado en el párrafo primero estará obligado a comun¡car ¡nmed¡atamente a la

entidad local que ha sido condenado por sentencia firme por algún delito contra la libertad e

indemnidad sexual, cuando esta sentencia se dicte con poster¡or¡dad a la aportación de la

certificac¡ón negativa del Registro Central de Del¡ncuentes sexuales. En estos casos la entidad
local se compromete a comunicar dicha c¡rcunstancia a la Consejería de Polít¡cas Sociales y

Fa m il¡a.

Una vez que se aporte la c¡tada certif¡cación negat¡va, su conten¡do se presumirá vigente hasta
que la ent¡dad local tenga conoc¡m¡ento de que cualqu¡er m¡embro que, en eiecuc¡ón de este
conven¡o real¡ce activ¡dades que impl¡quen contacto hab¡tual con menores, ha sido condenado
por sentenc¡a firme por algún del¡to contra la l¡bertad e indemnidad sexual o surian ¡nd¡c¡os

c!¡sf.Eñla
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1. Expiración del plazo de vigencia.

2. Sust¡tución por un nuevo conven¡o.

3. lncumpl¡m¡ento de las est¡pulac¡ones en él contenidas.
4. Obstaculización de las func¡ones de supervisión, evaluación, comprobación de gastos e

inspección de la Consejería de Polít¡cas Soc¡ales y Famil¡a de la Comun¡dad de Madr¡d,

respecto a los serv¡c¡os concertados.

En el supuesto de que concurran las causas tercera o cuarta de resolución del presente

conven¡o, se procederá a la comunicac¡ón prev¡a a la otra parte abr¡éndose un plazo de ve¡nte

días hábiles para que ésta alegue lo que est¡me oportuno. Si transcurr¡do este plazo, el

requ¡rente no obt¡ene satisfacc¡ón, el Conven¡o perderá su v¡genc¡a, con la exigencia, en su

caso, del reintegro de la aportación de la Comunidad de Madr¡d que no hubiera sido pagada y

gastada.

DÉcIMA: PROTECCIÓN DET MENOR,
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f¡ded¡gnos de que ha recaído sentencia condenatoria firme por tales delitos En ambos casos,

la entidad local, por sí o a través del ¡nteresado, deberá recabar un nuevo cert¡ficado del

Reg¡stro central de Del¡ncuentes Sexuales con el fin de aaualizar el hasta ahora v¡gente.

La ent¡dad local adoptará las medidas oportunas para apartar a todo aquel personal que, en

desarrollo de las act¡v¡dades del convenio tenga contacto habitual con menores de edad, sea

condenado por sentenc¡a f¡rme por un del¡to contra la l¡bertad e indemn¡dad sexual o surjan

¡nd¡c¡os fidediBnos de que existe d¡cha sentencia f¡rme.

UNDÉCIMA: RÉGIMEN JURíDICO.

El presente conven¡o t¡ene naturaleza administrat¡va, quedando excluido de la apl¡cac¡ón del

Real Decreto Leg¡slat¡vo 3l21l]., de 14 de nov¡embre, por el que se aprueba el texto refundido

de la Ley de Contratos del Sector Públ¡co, en virtud de lo d¡spuesto en su artÍculo 4.1,

somet¡éndose a los pr¡ncip¡os de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones, así como a las normas generales de derecho administrat¡vo, los princip¡os de

buena administración y el ordenamiento jurídico en general.

DUODÉCIMA: RESOI-UCIÓN DE CONTROVERSIAS.

Y para que así conste, en prueba de conformidad de las partes, se firma el presente conven¡o

de colaborac¡ón, por duplicado ejemplar y a un solo efecto, en lugar y fecha indicados en el

encabezam¡ento.

Et CONSEJERO DE POLfTICAS SOCIALES

Y FAMILIA

L AYTO DE

REYES

\

CARLOS IZQUIERDO TORRRES

GEN

ERO MORRO

OS
L

:>,--1-/
EL DIRECTOR

SOCIALES E

N SEBASTIÁN DE

DE.

FdG:

Dada la naturaleza adm¡n¡strat¡va del convenio, las partes acuerdan someter las discrepanc¡as

que no hayan podido resolverse en el seno de la comisión de segu¡m¡ento del presente

conven¡o, a los tribunales de la jurisd¡cc¡ón contencioso-adm¡n¡strat¡va de Madrid.
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ANEXO

cRÉDlTo 26.16.23rF.4s3.06 Apoyo A tA FAMttlA E tNFANctA

DE pREsENTActóN DE pRoyEcros pARA pAUAR Y ME,oRAR tA struActóN DE

VUTNERABITIDAD SOCIAT DE TAS FAMITIAS

TIPO 1
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Año 20L6COMUNIDAD

CIUDAD DE

MADRID

DENoMINACIóN: Especif¡car siglas, en su caso

PROYECTO POBREZA INFANTIL

MUNICIPIO Y PROVINCIA

MADRID

COMARCA, BARRIO, ASENTAMIENTO

SAN SEBASTIAN DE LOs REYES

Mixto

LOCALIZACION

E E[.J rba no X Rural

Comunidad

Autónoma

Diputación

Ayuntam¡ento X Otros entes locales Especificar:

M a ncom un id ad Otras Especificar:

Consorcio

I. DATOS DE IDENTIFICACION DEL PROYECTO

ENTIDAD PROMOTORA/GESTORAT Cons¡gnar P, G o ambas, en su caso

I
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DOMtCtUO

rtaur p¡o¡Rrco eARcíA LoRcA, s/N (uRB. RosA LUxEMBURGo)

916590622 976546824

FAX

cóDrGo PosrAt

28707

c. EtEcfRóNrco

vREBOLLOS@SSREYES.ORG

MUNTCIPIO Y PROVINCIA

SAN SEBASIÁN DE LOS REYES

vcroRrA REBoLLo sAEz.IEFA sEcoÓN sERVloos sooALEs

916590622

TELÉFoNo

vREBOLLOS@SSREYES.ORG

COCORREO

DOMTCTLIO

cALtE FEDERTco GARCÍA LoRcA, s/N (uRB. RosA tUxEMBURGo)

MUNICIPIO, BARRIO

se¡¡ s¡sesrÁN DE tos REYES

lcóorco

[,,,,

POSTAL

c. Et-EgrRóNrcoTEI.. FAX

VREBOLLOS@SSREYES.ORG916590622 916546824

TITULARIDAD Y/O DEPENDENCIA

RESPONSABLE: Nombre y cargo o puesto de trabajo

SEDE OEL PROYECTO
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lntervenc¡ón, acompañamiento social y cobertura de necesidades básicas durante los meses de

septiembre a diciembre a fam¡lias con menores en riesgo de exclusión social.

MEN DEL CONTENIDO DEL PROYECTO

INTEGRADO EN OTRO/S Espec¡ficar:PROYECTO I NDEPENDI ENTE

Dentro del trabajo de las 5 UTS

pRoGRAMAs suBvENcroNADos poR Et tRpF t__l citar:

SERVICIOS DE EMPTEO

ornls I citar

N9 DE

FAMILIAS

o A 12 Años

13417

DEI- PROYECTO.

l¡¡r¡Gnlcrórr¡ EN orRos ptANEs o pRoGRAMAS

cotABoRAclóN coN rNsrructoNEs púBUcAs y/o pRtvADAs

r. CoBERTURA POBtACtONAt Y USUARTOS/AS PREVTSTOS

EsnMActóN DEt NtJMERo DE FAMtt¡As y usuARtos/As DEt pRoyEcro

INTERVATOS DE EDAD HOMBRES MUJERES TOTAT'
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GRUPOS VUTNERABTES DE

poetAcróN
NE USUARIOS* N9 DE

USUARIASI

TOTAL Ne

FAMITIAS

posl¡cróNr erm¡ra

PoBLACIóN TNMTGRANTE

FAMI UA5 MONOPARENTALES

FAMIUAS NUMEROSAS

OTRAS. Especif¡car

TOTAL *

* Deberá coinc¡dir con totales de "usuar¡os /as" por "¡ntervalos de edad" y grupos vulnerables

-
:

-
-
-
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2

SUBToTAL NIÑOS/AS

8A29I

30464

6s Y MÁs

SUBTO'TAL P. ADULÍAS

TOTAT*

COI{SEJERIA
o€ Poúrcas socraLEs Y FAMtLta
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lv. PRoYEcfo Y PREsTAcloNEs para paliar y mojorar la situac¡ón de vulnerab¡l¡dad soc¡al de

las fam¡lias, cubriendo neces¡dades básicas de alimentación, higiene, ¡opa, etc' y
,acil¡tando el acceso a otroa servicios como los de salud, educación (material escolar,
ayudas para comedor), v¡v¡enda (alquiler y mejora de las cond¡ciones de hab¡tab¡l¡dad de

la vivienda, sumin¡stros, etc.) y de empleo así como el acompañam¡ento y trabajo soc¡al
con las famil¡as,

TIPO DE

PRESTAO ONES

(económ¡cas,

técnicas)

PLAN /
PROGRAMA

SOOAL

NECESI DADES DETECTADAS OBJETIVOS ESPECfHCOS

tNctustoN
soctAt

Alimentación, higiene, ropa,

alqu¡leres, prótesis, etc...

Pago de
alquileres
Pago de
sumin¡stros
Pago de
al¡mentos

V. PRESUPUESTO DEL PROYECTO (en euros)

FINANCIACIóN

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
Subven ción asignada al proyecto

OTRAS FUENTES. Especificar procedencia

60.000 €

TOTAL"
83.066,69 €

Comunidad de Madrid

L. Prestar apoyo técnico,
acompañamiento social a

300 fam¡l¡as con 450
menores

2. Cobertura de necesidades

bás¡cas

23.065,69 €

Ayuntam¡ento de San Sebast¡án de los Reyes
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* Eltotal de la f¡nanciación debe co¡ncidir con el total de gastos
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Fnosrrcroxes Ecoxómlcls Y/o EN ESPECTE

PERSONAL

4ASTOS CORRIENTES (mantenimiento y actividades). Especificar:

SUBTOTAL PERSONAL Y GASTOS CORRIENTES

MUJER orotcectór s¡rrneret.
ConsignarT(totalloP

(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Espec¡ficar

PUESTO DE TRABAJO HOMBRE

x 6 h./semana Funcionar¡aTrabaiadora soc¡al

Funcionariax 6 h./semanaTrabaiadora Soc¡al

Funcionariax 6 h./semanaTraba¡adora Social

Funcionariax 6 h./semanaTraba¡adora soc¡al

5 h./semanaTrabajadora soc¡al x

FUNCIONES DEL

GASTOS

TOTAL *

VI. PERSONAL Y VOTUNTARIADO, ADSCRITOS At PROYECTO

Func¡onaria

HOMBRE MUJER DEDrcAcróN SEMANAt,

ConsignarT(totalloP
(parcial)

DEPENDENCIA

ADMINISTRATIVA.

Especif¡car
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EL DTRECTOR GENERAT DE SERVtCtOS SOCtAt ES E rr'rTrCneCrór'¡ SOC¡¡t

Finñ¡do disir¡lmcnrc por PABLo GóMEZ-TAVIRA GóMEZ-TAvrRA
Orgaizció¡i COMUNIDAD DE MADRID
Fecha: 201ó.10.20 I l:57r15 CEST
Hu.lla dis.: E5f9ó771 2293 87d.ób0 190020dcf67bd09105 30 I

Fdo.: Pablo Gómez-Tav¡ra
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ASOCtACtONES, ONG Especif¡car:

cnrrcrórr¡ DE coMtstoNEs, etetaronruls ! cita,

/ARTrc¡pAcróN 
EN coNsEJos u orRos onerrursruos f, citar

REUNIONES Y ASAMBLEAS

Las actuac¡ones de intervención social dir¡g¡das a paliar y mejorar la s¡tuación de vulnerab¡lidad soc¡al de

las familias, en las que se ha detectado una s¡tuación de pr¡vac¡ón mater¡al severa o de r¡esgo de

pobreza y con menores a su cargo, están incluidas en un proyecto desarrollado por la entidad local.

El proyecto se ajusta a los criterios recogidos en el BOE de 18 de ju lio de 2016.

rx. vALoRActóN DEt pRoyEcro poR pARTE DE tA coMuuloeo luró¡¡or'¡¡/c¡uoeo

v¡r. pennclptcróru oe Ll posrAc¡óN y/o usuARtos/As EN EL pRoyEcro

OTROs. Especificar

.vlt. oBsERvActoNrs/l¡¡ronluectót lDtctoNAL


